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ENMIENDA INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 543 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se establecen incentivos económicos para fortalecer el acceso y las oportunidades en empleo 
y formación para la población pospenada – Ley Johana Bahamón.

E N M I E N D A

 

 
 
 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
  
Honorable Representante 
JJEENNNNIIFFEERR  KKRRIISSTTIINN  AARRIIAASS  
PPrreessiiddeennttaa  
CCáámmaarraa  ddee  RReepprreesseennttaanntteess  
Ciudad 
  
RReeff..::  EENNMMIIEENNDDAA  IInnffoorrmmee  ddee  PPoonneenncciiaa  ppaarraa  sseegguunnddoo  ddeebbaattee  aall  PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NNoo..  554433  ddee  22002211  
CCáámmaarraa..  
 
Honorable presidenta: 
 
Comedidamente nos permitimos dar alcance al Informe de ponencia para segundo debate al 
Proyecto de Ley No 543 de 2021 Cámara, ““PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  iinncceennttiivvooss  eeccoonnóómmiiccooss  
ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  eell  aacccceessoo  yy  llaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess  eenn  eemmpplleeoo  yy  ffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  llaa  ppoobbllaacciióónn  ppoossppeennaaddaa  ––  LLeeyy  
JJoohhaannaa  BBaahhaammoonn”, con el fin de presentar EENNMMIIEENNDDAA a su articulado y a la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de conformidad con lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley 5 
de 1992.  
 
Esto en razón a que, con posterioridad a la radicación de la ponencia para segundo debate, nos 
percatamos de algunos yerros en la redacción de esta por errores de transcripción en el articulado 
propuesto para segundo debate y la proposición con la que termina el informe de ponencia.  
 
Se presenta entonces i) el articulado propuesto, con los ajustes pertinentes de acuerdo con el texto 
aprobado en primer debate; ii) así como la proposición con la que termina el informe de ponencia 
debidamente corregida antes de que se dé el segundo debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 
 
 
      
  

       KATHERINE MIRANDA PEÑA 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Coordinador      Ponente    
    
 
        

 
 
 
 
OSCAR DARIO PEREZ PINEDA    JOHN JAIRO BERRÍO LOPEZ 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara   
Ponente       Ponente  
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11.. TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  AALL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNoo..  554433  DDEE  22002211  CCÁÁMMAARRAA  

““PPoorr  mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  iinncceennttiivvooss  eeccoonnóómmiiccooss  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  eell  aacccceessoo  yy  llaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess  
eenn  eemmpplleeoo  yy  ffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  llaa  ppoobbllaacciióónn  ppoossppeennaaddaa  ––  LLeeyy  JJoohhaannaa  BBaahhaammoonn””  

EEll  CCoonnggrreessoo  ddee  CCoolloommbbiiaa  

DDEECCRREETTAA::  

  

  

CCAAPPIITTUULLOO  II  

NNOORRMMAASS  GGEENNEERRAALLEESS 

 

AArrttííccuulloo  11°°..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por objeto crear mayores oportunidades de acceso al 
mercado laboral para personas provenientes de población pospenada, mediante la creación de 
beneficios tributarios, económicos, corporativos y otros que, impacten positivamente la estructura 
de costos de las empresas con relación a la contratación de este tipo de talento humano. 

AArrttííccuulloo  22°°..  PPoobbllaacciióónn  ppoossppeennaaddaa..  Toda persona que ha sido privada de la libertad como consecuencia 
de una sentencia condenatoria en su contra por la comisión de un delito de los contenidos en el 
Código Penal y que ha recuperado su libertad de conformidad con la legislación vigente o que se 
encuentra cumpliendo pena con permiso de trabajo, libertad condicional o suspensión provisional de 
pena con autorización de trabajo. 

AArrttííccuulloo  33°°..  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn..  Los incentivos contenidos en la presente ley aplicarán para 
fortalecer el acceso y las oportunidades en empleo para la población que haya cumplido su condena 
y recuperado su libertad por la comisión de los delitos de la ley 599 del 2000, salvo aquellos que no 
tengan tiempo de prescripción por su gravedad, cuando el sujeto pasivo del delito hubiese sido un 
menor de edad o cuando se trate de homicidio simple, homicidio agravado, feminicidio, secuestro 
tampoco aplicara para delitos contra la formación, integridad y libertad sexual o delitos contra la 
familia. 

CCAAPPIITTUULLOO  IIII  

RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  CCOORRPPOORRAATTIIVVAA  EE  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°..  MMaarrccaa  ddiissttiinnttiivvaa  ““SSeegguunnddaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess””.. Créese la marca distintiva “segunda 
oportunidad” el cual identificará a las empresas que incorporen dentro de su planta laboral a por lo 
menos un (1) trabajador de personas de la población pospenada o cuyos socios o accionistas hagan 
parte de dicha población que tendrá como fin el reconocimiento reputacional de las personas 
jurídicas. 

El Ministerio del Trabajo reglamentará dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente ley lo referente a la marca distintiva “Segunda oportunidad”, con observancia de los 
siguientes requisitos: 
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1. El Ministerio del Trabajo será la autoridad encargada de otorgar la marca, posterior a la 
certificación de la población pospenada que haga parte de las personas jurídica. 

2. La marca distintiva “segunda oportunidad” se perderá cuando de la planta de empleados no haya 
ningún trabajador de la población pospenada de acuerdo con lo establecido por la presente ley. Para 
esta verificación, la persona jurídica deberá certificar el cumplimiento de requisito de forma 
semestral ante el Ministerio del Trabajo bajo los pasos que dicha cartera disponga. 

3. Se creará un logo para identificar la marca distintiva “Segunda oportunidad", cuyo costo de 
elaboración recaerá sobre el interesado.  

4. El Ministerio deTtrabajo publicará en su página web el listado de personas jurídicas que tienen la 
marca distintiva “Segunda oportunidad”. 

De igual manera deberá adelantar campañas de información dirigidas a los consumidores acerca de 
la existencia de la marca y su importancia para la promoción del trabajo para la población pospenada. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO.. Tendrán el derecho al sello, las asociaciones o cooperativas organizadas a través de 
cualquier forma asociativa, que desarrollen proyectos productivos en el marco del Acuerdo de Paz, 
cuyos miembros, socios o accionistas ostenten la calidad de pospenados.  

El Ministerio de Trabajo se articulará con Agencia para la Reincorporación y la Normalización y la 
Agencia de Renovación del Territorio para identificar las asociaciones o cooperativas que reúnan 
estas condiciones. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°.. El Gobierno Nacional, a través de entidades como el Servicio Nacional de Aprendizaje -
SENA-, INNPULSA, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Prosperidad Social y las que tengan como misión fomentar el 
emprendimiento en el país, diseñará una "Ruta del emprendimiento para las segundas 
oportunidades", en el que se le garantizará a la población pospenada, el acompañamiento y 
asesoramiento necesario para la puesta en marcha de su propia empresa, así como para su posterior 
continuidad en el tiempo. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO.. El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, a través del Fondo Emprender, destinará 
esfuerzos administrativos y financieros para la promoción del emprendimiento como instrumento de 
autonomía y sostenibilidad de la población pospenada en Colombia. 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  

IINNCCEENNTTIIVVOOSS  TTRRIIBBUUTTAARRIIOOSS  YY  EECCOONNOOMMIICCOOSS  PPAARRAA  LLAA  EEMMPPLLEEAABBIILLDDAADD  DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  PPOOSSPPEENNAADDAA  

AARRTTÍÍCCUULLOO  66°°..  PPrrooggrreessiivviiddaadd  eenn  eell  ppaaggoo  ddee  ppaarraaffiissccaalleess  aassoocciiaaddoo  aall  ppaaggoo  ddee  nnóómmiinnaa..  Las empresas que 
empleen a trabajadores provenientes de población pospenada mediante contrato a término 
indefinido o fijo a partir de la promulgación de esta ley, realizarán de la siguiente manera el pago de 
los aportes correspondientes al SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, de acuerdo con lo 
siguiente: 

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada represente el 1% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el ochenta por ciento (80%) del valor total de los 
aportes mencionados en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el noventa  
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por ciento (90%) del total de los aportes mencionados del segundo año gravable, por cada empleado 
pospenado nuevo contratado. 

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada represente el 5% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el sesenta por ciento (60%) del valor total de los 
aportes mencionados en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el ochenta 
por ciento (80%) del total de los aportes mencionados en el segundo año gravable, por cada 
empleado pospenado nuevo contratado. 

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada represente el 10% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el cuarenta por ciento (40%) del total de los 
aportes mencionados en el en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el 
setenta por ciento (70%) del total de los aportes mencionados en el segundo año gravable, por cada 
empleado pospenado nuevo contratado.  

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada representa el 15% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el veinte por ciento (20%) del total de los aportes 
mencionados en el en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el sesenta por 
ciento (60%) del total de los aportes mencionados en el segundo año gravable, por cada empleado 
pospenado nuevo contratado. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  PPRRIIMMEERROO::  El presente beneficio regirá para las empresas que puedan certificar una 
planta de 100 empleados o más. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  SSEEGGUUNNDDOO:: Para contabilizar los descuentos del presente artículo, se tendrá en cuenta 
únicamente la unidad entera de trabajadores del porcentaje de nómina calculado. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  TTEERRCCEERROO::  Para recibir todos los beneficios económicos del presente artículo, el tiempo 
de contratación realizada por el empleador deberá ser igual al tiempo de duración de los beneficios 
aquí contenidos.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  77°°..  PPrrooggrreessiivviiddaadd  eenn  eell  ppaaggoo  ddee  ppaarraaffiissccaalleess  aassoocciiaaddoo  aall  ppaaggoo  ddee  nnóómmiinnaa  ccoonn  eennffooqquuee  ddee  
ggéénneerroo..  Las empresas que empleen a trabajadores provenientes de población pospenada mediante 
contrato a término indefinido o fijo y su nueva contratación se componga al menos de un 60% de 
mujeres y/o mujeres y hombres transgénero, a partir de la promulgación de esta ley, realizarán de la 
siguiente manera el pago de los aportes correspondientes al SENA, ICBF y cajas de compensación 
familiar, de acuerdo con lo siguiente:  

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada represente el 5% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el cincuenta por ciento (50%) del valor total de 
los aportes mencionados en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el 
setenta por ciento (70%) del total de los aportes mencionados en el segundo año gravable, por cada 
empleado pospenado nuevo contratado. 

Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada represente el 10% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el treinta por ciento (30%) del total de los aportes 
mencionados en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el sesenta por ciento 
(60%) del total de los aportes mencionados en el segundo año gravable, por cada empleado 
pospenado nuevo contratado.  
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Cuando la nueva contratación de trabajadores de población pospenada representa el 15% de la 
nómina actual, la empresa contratante pagará solo el diez por ciento (10%) del total de los aportes 
mencionados en el primer año gravable, contados a partir del inicio de labores, y el cincuenta por 
ciento (50%) del total de los aportes 
mencionados en el segundo año gravable, por 
cada empleado pospenado nuevo contratado. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  PPRRIIMMEERROO::  El presente beneficio regirá para las empresas que puedan certificar una 
planta de 100 empleados o más. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  SSEEGGUUNNDDOO:: Para contabilizar los descuentos del presente artículo, se tendrá en cuenta 
únicamente la unidad entera de trabajadores del porcentaje de nómina calculado. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  TTEERRCCEERROO::  Para recibir todos los beneficios económicos del presente artículo, el tiempo 
de contratación realizada por el empleador deberá ser igual al tiempo de duración de los beneficios 
aquí contenidos.  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV  

MMEEDDIIDDAASS  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAASS  

AARRTTÍÍCCUULLOO  88°°..  De conformidad con el artículo 124 de la Ley 6 de 1992, modificado por el artículo 145 
de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, "Pacto por 
Colombia", a partir de la entrada en vigor de la presente ley el Gobierno Nacional fijará anualmente 
una tarifa especial de Registro Mercantil que beneficie a aquellas empresas que incluyan dentro de 
sus nóminas población pospenada.  

AARRTTÍÍCCUULLOO  99°°..  VViiggeenncciiaa..  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 
      
  

       KATHERINE MIRANDA PEÑA 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Coordinador      Ponente    
    
 
        

 
 
 
 
OSCAR DARIO PEREZ PINEDA    JOHN JAIRO BERRÍO LOPEZ 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara   
Ponente       Ponente  
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22.. PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  
  

Con fundamento en las anteriores consideraciones, de manera respetuosa solicitamos a la plenaria 
de la Cámara de Representantes dar segundo debate al proyecto de ley No. 554433  ddee  22002211  CCáámmaarraa  ““PPoorr  
mmeeddiioo  ddeell  ccuuaall  ssee  eessttaabblleecceenn  iinncceennttiivvooss  eeccoonnóómmiiccooss  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  eell  aacccceessoo  yy  llaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess  eenn  
eemmpplleeoo  yy  ffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  llaa  ppoobbllaacciióónn  ppoossppeennaaddaa  ––  LLeeyy  JJoohhaannaa  BBaahhaammoonn”, con el respectivo texto 
propuesto en la presente enmienda. 

 

Sin otro particular, 

 
 
 
 
      
  

       KATHERINE MIRANDA PEÑA 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
Coordinador      Ponente    
    
 
        

 
 
 
 
 
OSCAR DARIO PEREZ PINEDA   JOHN JAIRO BERRÍO LOPEZ 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara   
Ponente       Ponente  
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